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V ISTO:
El pedido realizado por Secretaría de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que. solicita el Llamado a lnscripción de I¡rteresados para la cobertura de un ( I )

cargo de Jef'e de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple. Suplente. para la asignatura ,.ouímica

San Ramón de la Nueva Or¿fr 1 6 AGO 2023

Expediente N" SO-19.14712023.-

Resol ución N" CA-SO-01 8/2023.-

Ilorgánica". de la Carrera lngenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente, de la Sede

POR EI-LO

LL CONSEJO ASESOR DE LA SF]DE REGIONAL ORÁN
EN 'TRANSICION A F'ACUL'I'AD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. CS-253/2023)

ARl lc u Lo lo: Autorizar el Llamado a Inscripción de Inleresados para la cobertura de un ( l )
cargo de Jefé de'l rabajos Prácticos. Dedicación Sinrple, Suplente, para la asignatura ..Ouimica
I n0rc nica". de la Carrera Ingenieria en Rect¡rsos Naturales y Medio Ambiente, de la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.
Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre viabilidad

presupuestaria a través del Formulario Memorándum 05/2013, indicando que el cargo de
referencia se imputará en la Resolución N' cs-063/201 5 de la universidad Nacional de Salta.

Que. Secretaria de la Sede Regional Orán eleva el informe con los integrantes
sugeridos para la Comisión Asesora correspond iente. -

Que. el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, de la
universidad Nacional de Salta, en Reunión Extraordinaria No 0912023 de fecha 09 de agosto de
2023, aprueba por unanimidad el Dictamen de la comisión de Docencia autorizando el ilamado
a Inscripción de lnteresados para el cargo de referencia.

Que, asimismo designa la Comisión Asesora que intervendrá €n el presente
llamado y determina los Veedores de los distintos Estamentos.

Que, se debe rener en cuenta la Resolución N. CD-NAT- I l8l20l3 y
Modificatoria Resolución No cD-NAT-300/2023: indicando que la designación será a partir de lá
ef'ectiva toma de posesión en el cargo v hasta el 3l de diciembre de 2023 o nueva disposición.

Que. Dirección Adrninistrativa Académica de Sede Regional Orán en Transición
a Facultad. de la universidad Nacional de Salta, infbrma que corresponde Autorizar el Llamado
de rel'erencia, de acuerdo a lo dispuesto en el Anículo 2o de la Resolución N. cS-253/2023;
siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y
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TITULARES
Lic. Marisa Juárez
Dra. Ana Isabel Massie
Dr. Rubén Cinlino
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Expediente N. SO- l 9. 14712023.-
Re sol uc i ó n N" CA-SO-0 I 8/2023.-

ARTICULO 3o: Designar la comisión Asesora que intervendrá en el presenre llamado, la que
estará integrada de la siguiente manera:

SUPLENTES
Dr. Pablo Corregidor
Ing. Virginia Cazón Narváez
Bioq. Enrique Medina

ARTICULo 4": Determinar los Veedores de los dislintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la
reglarnentación r igentc. siendo los siguientes:

V E EDORES PRO }' ESOI,I, I S :

Graciela Carusso (titu lar)
Adriana Ortin (suplente).

vEEDORES A trxlL IARES DE LA DOCENCIA:
tng. María Cecilia Nicolopulos (titular)
Ing. Elena Condor¡ (suplenre).

VEE RES GRADI-lADOS:
Jirnena Gutiénez (titular).
Ignac io Barrientos ( suplcnte )

VET]DORES ALT]M NOS:
Belén Palma (titular).
Ponce Gon;zalo (suplente)

ARTICULo 5o: Elevar la presenre Resolución a Dirección de Sede Regional orán para su
conocimien¡o v cttrsar copia a Secretaria de Sede. Dirección Administrativa Ácadémica, Ficultad
de ciencias Naturales, Escuela de ciencias Naturales de sede orán. Miembros de la comisión
Asesora y Veedores para su conocimiento y efectos.
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ARTICULo 2o: lndicar que el cargo motivo del llamado se imputará en la Resolución N" cS-
06312015 de la Universidad Nacional de Salta.
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